
Departamentos Técnicos

Acta de las reuniones
del mes de Abril



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 
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Departamento de
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Departamento de
Legislación y Política Productiva

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.
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3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.



Departamento de
Comercio Exterior

Siendo las 16 hs del 10 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Comercio Exterior de 
UIPBA, presidido por Silvia Chus, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Gabriela De Simone, Javier Bergallo, Jorge Pegoraro, Mónica 
Rivitti, Mónica Bustelo, Patricia Fragomeni, Rolando Emanuel, Victoria Tomadoni, y Emiliano 
Barbero.

Se trataron los siguientes temas:

1. Informe Reunión UIA 

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento brinda la palabra a Victoria 
Tomadoni, quien actualmente participa del Departamento de Comercio y Relaciones 
Internacionales de la UIA, para informar sobre las novedades vinculadas al comercio exterior.

En este sentido, indicó que actualmente dentro del Departamento de Comercio y relaciones 
internacionales de la UIA, se han conformado 5 mesas de trabajo.

Una de ellas es la de Productos Terminados, en donde se presentan todas las posiciones 
arancelarias de producto terminado que actualmente se están importando y en consecuencia, 
compitiendo con los productos que se producen en Argentina. La UIA solicita que se informe 
sobre estos casos para llevar un registro, pudiendo de esta forma analizar de qué manera 
impactan dentro de la producción nacional.

Además, también se creó la mesa exportadora, de la cual la Srta. Victoria Tomadoni es parte, 
por lo que indicó que quienes estén teniendo inconvenientes para ingresar divisas, se lo 
informen a ella para que pueda trasladarlo a la UIA.

Por otro lado, también es miembro activa de la mesa importadora, donde principalmente se 
trabaja en la temática vinculada a las importaciones y SIRASE. Allí se presentan las 
problemáticas que enfrentan los diferentes sectores vinculados a la temática. Durante el 
último encuentro se informó que es conveniente realizar las compras de insumos en yuanes, en 
lugar de en dólares, ya que si lo hacen, es posible que se agilice la aprobación de la SIRA. En este 
sentido, se está trabajando en conjunto con el Banco ICBC, quienes ofrecen un servicio 
destinado a realizar pagos anticipados a los proveedores de las empresas, a través de 
diferentes líneas de financiamiento.

Por otro lado se generó una mesa de trabajo vinculada a las SIRASES, pero al momento no 
cuentan con un representante de UIPBA dentro de la misma y no se han presentado consultas 
al respecto. 

Por último, recientemente se formó una mesa de financiamiento que tiene como objetivo 
encontrar alternativas y propuestas de financiamiento para pagar las importaciones y no 
requerir acceso al mulk. Al momento no hay un representante de UIPBA dentro de este espacio, 
pero los presentes coinciden en la necesidad de designar uno, para que aporte su visión al 
respecto, en representación de la entidad.

2.  Avances de Aduana Domiciliaria.

En este punto la Presidente, Silvia Chus, indicó que durante el mes de marzo mantuvieron una 

reunión con referentes del CDA y autoridades de la UIA, con quienes acordaron que trabajarán 
de manera conjunta en la redacción del Proyecto de Aduana Domiciliaria, para luego poder 
hacer su presentación formal.

Luego cedió la palabra a la Secretaria, Gabriela De Simone, quien informó sobre los avances que 
se han logrado hasta el momento. En primer lugar, se realizó un relevamiento sobre la cantidad 
de Parques Industriales registrados en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), a 
partir de allí se pudo conocer que el 37% de los Parques Industriales se encuentran situados 
dentro de la Provincia de Buenos Aires, sin contar aquellos que no están dentro del registro del 
RENPI.

En la misma línea, se hizo un análisis sobre cuál es el porcentaje de costos que se ahorrarían a 
partir de la implementación del Proyecto y es de aproximadamente US$800. 

Para terminar, indicó que el propósito sería implementar un régimen de aduana que aplicaría a 
un régimen de carga en planta para exportación. La metodología a utilizar todavía no se ha 
definido; deben analizarla y debatir en articulación con autoridades y técnicos del CDA y la 
Dirección General de ADUANAS.

3.  Información sobre ronda de negocios y líneas de financiamiento

La Sra. Silvia Chus recordó a los presentes que desde UIPBA se envían comunicados que 
contienen información sobre diversas líneas de financiamiento y herramientas que son de gran 
utilidad para los industriales, de igual manera, también se comparten las novedades del BID, 
enviadas por el Centro de Despachante de ADUANAS.

En este punto la responsable de Comunicación, María Jesús Alvarado, indicó que quienes 
deseen recibir los comunicados del BID, se lo informen a ella, o al asistente de socios, Sr. Jorge 
Pegoraro, para que puedan sumarlos al listado.

4.  Género: reunión en Banco Provincia.

La Sra. Chus comentó que, junto a representantes del Departamento de Mujeres Empresarias, 
participaron de un encuentro con la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad 
Sexual de la Provincia de Buenos Aires, Estela Díaz y el Presidente del Banco Provincia, Juan 
Cuattromo.

Durante el evento se presentó la nueva línea de financiamiento “Mujeres en la Provincia”, que 
ofrece tasas subsidiadas y créditos para capital de trabajo e inversión para Pymes lideradas por 
mujeres.

Los préstamos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $2 millones, con tasa fija de 
56% anual y plazo máximo de 12 meses, con 6 de gracia en los rubros de hotelería, restaurantes, 
esparcimiento, cultura y deporte. Por su parte, los préstamos para inversión tienen un monto 
máximo de $5 millones, con una tasa fija de 60% anual y plazo máximo de 36 meses, con 12 de 
gracia para el pago de capital. 

Las empresas beneficiarias deberán ser Mipymes con certificado vigente radicadas en la 
provincia de Buenos Aires. Para eso, es requisito contar con más del 50% del paquete accionario 
bajo titularidad de mujeres o con al menos el 25% y al menos una mujer en un puesto de 
decisión con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Además, se llevó adelante una mesa de trabajo con representantes del Banco Provincia y el 
Ministerio de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, donde las referentes de las cámaras 
empresarias bonaerenses presentes recibieron información en detalle sobre las características 
y requisitos de la nueva línea. 

5.  Viaje a Río de Janeiro - UIPBA JOVEN.

La Srta. Victoria Tomadoni, quien forma parte del Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial de UIPBA, indicó que desde UIPBA JOVEN están organizando un viaje a Río de 
Janeiro, en donde realizarán un recorrido por la planta TERNIUM

La idea es fomentar las relaciones bilaterales y el diálogo entre los diferentes países del 
MERCOSUR.  

6.  Varios

Los presentes indicaron que empresas socias de sus cámaras necesitan realizar el régimen de 
courier, pero para finalizar el trámite se solicita una habilitación por parte de una cámara 
territorial de mayor rango, como, por ejemplo, UIPBA. Se indica que se consultará con la 
Directora Ejecutiva, María Laura Bermúdez, para definir cómo avanzar con esos casos.

Departamento de
Mujeres Empresarias

Siendo las 14 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Mujeres Empresarias de 
UIPBA, presidido por Karin Rodríguez, de manera presencial en la sede legal de UIPBA, Avenida 
Córdoba 363. Además, se habilita el acceso en formato virtual, a través de Google Meets.

Asisten las siguientes miembros: Carolina Díaz, Eugenia Ctibor, Natalia Timossi, Mónica Rivitti, 
Patricia Rodríguez, Patricia Malnati, Romina Vargas, Natalia Barbieri, Silvana Del Valle, Verónica 
Magan Laca, Gabriela de Simone, Irini Wentinck y Valeria Smolinski.

1. Próxima reunión de departamento en la Unión Industrial de 3 de febrero.

La Presidente del Departamento, Karin Rodríguez, le brindó la palabra a Romina Vargas, 
representante de la Unión Industrial de 3 de febrero, quien propuso realizar alguna de las 
reuniones del Departamento en la sede de dicha institución.

Se decidió que, cuando la misma se lleve adelante, primero se realizará la reunión 
Departamental a las 14 hs y luego, se abrirá el encuentro, donde convocarán a la Secretaria de 
Industria del Municipio, Daniela Ramos. Las presentes coincidieron en que sería ideal invitar a 
mujeres empresarias del territorio, concejalas, emprendedoras, para contarles las propuestas 
del Departamento e invitarlas a que se sumen.

Se indica que se acordará entre las integrantes cuando se llevará adelante dicho encuentro.

2.  Visitas a territorios

La Presidente, Karin Rodríguez, comentó que es necesario organizar visitas a los diferentes 

territorios de la Provincia de Buenos Aires, en un principio, vinculados a las integrantes del 
Departamento; el objetivo sería realizar las reuniones departamentales allí. A su vez, las 
presentes coinciden en que sería interesante realizar recorridos a diferentes fábricas.

La Sra. Romina Vargas propuso realizar la reunión de mayo en la Unión Industrial de 3 de 
febrero. Acuerdan que decidirán de manera conjunta donde se organizarán las visitas para los 
próximos meses del año. 

Además, se indicó que sería interesante organizar un encuentro en el evento Somos Industria, 
a realizarse en septiembre.

Por otro lado, la Sra. Karin Rodríguez comentó que le gustaría realizar un video de presentación 
de todas las mujeres industriales, mostrando el trabajo que llevan adelante. 

3.  Curso en la OIT - Espacios de Cuidado

En este punto, la Sra. Irini Wentinck tomó la palabra para informar sobre su participación en 
representación de UIPBA y de la comisión de género de la UIA, en el Curso de espacios de 
Cuidado que organizó la OIT en Ginebra.

Comentó que, durante el encuentro, la OIT puso en funcionamiento, con el apoyo del ministerio 
de Desarrollo Productivo, herramientas destinadas a fomentar la participación de las mujeres 
en los espacios de decisión de las industrias. Este tipo de instrumentos surgen ante la 
necesidad de contar con un respaldo de investigaciones a nivel nacional, para poder desarrollar 
una guía que enseñe a las PYMES como implementar la perspectiva de género. 

Durante el evento participaron referentes del sector privado, sindical, ministerios y de la OIT y 
la ONU Mujeres. Destacó que se generaron vínculos con los representantes egipcios y la cámara 
de la industria de Egipto, con quienes acordaron trabajar en una agenda mancomunada, que 
abarque beneficios arancelarios.

En cuanto a la intervención del Ministerio de Mujeres de la Nación, el programa de espacios de 
cuidado que presentaron fue apoyado por los diferentes países que se encontraban allí. Por su 
parte, la Sra. Irini opinó que la misma impacta de manera directa dentro de la brecha salarial del 
mercado laboral y sobre la baja participación de mujeres en las empresas y la dirección de las 
compañías, por ese motivo, es necesario repensar la manera de abordarlas, para que ningún 
sector se vea afectado. En la misma línea, mencionó que actualmente Argentina tiene una 
realidad fiscal muy diferentes al resto de los países del mundo, por lo que abrir un espacio fiscal 
para la agenda de cuidados, podría ser altamente perjudicatario para la industria; para cerrar, 
expresó que es fundamental generar políticas para que más mujeres puedan crear empresas e 
ingresar al mercado laboral.

4. Invitación Foro Empresarial del Mercosur Convergencia Empresarial de 
Mujeres.

La presidente del Departamento, Karin Rodríguez, invitó a las presentes a participar del X Foro 
Empresarial del Mercosur – Capítulo Género y Comercio, a realizarse bajo el lema “Mujeres 
Empresarias en el MERCOSUR. Propiciando Negocios con Expansión Regional”, a realizarse el 
jueves 27 de abril de 9.00 a 14.00 hs, en el Salón Libertador del Palacio San Martín, CABA. Para 
participar deberán inscribirse, la información ya fue difundida por el área de comunicación de 
UIPBA a través de mailing y redes sociales.

1. Presentación - Guido June

La Presidente del Departamento, Luciana Blasucci, indicó que del encuentro estará 
participando como invitado Guido June, referente de CEPIMA, para conocer cómo es la 
dinámica del departamento, ya que está interesado en formar parte del mismo.

2. Comisiones de trabajo

a. Comercio Exterior

En este punto, la Srta. Luciana Blasucci indicó que desde la comisión se organizó un viaje a Río 
de Janeiro, con el objetivo de llevar adelante una vinculación internacional con Brasil.

El viaje se realizará del 24 al 26 de mayo, donde compartirán una agenda de trabajo junto con 
representantes jóvenes industriales brasileros. Luego, se presentó el cronograma de las 
actividades que se desarrollarán; entre ellas se destacan una reunión con autoridades de la 
Federación de las Industrias del Estado de Río de Janeiro (FIRJAN), la visita al Centro Industrial 
Ternium, un cóctel en el Centro de Negocios de Leblon y una reunión con el consulado junto a 
un equipo de autoridades internacionales y el embajador de Argentina en Brasil, Daniel Scioli.

Se tratará de un viaje destinado a desarrollar un canal directo de comunicación con Brasil, que 
tendrá como propósito fomentar el comercio y trasladar la información que allí obtengan a los 
diferentes socios de UIPBA.

b. Mesa sectorial 

En este punto se le cedió la palabra a Juan Manuel Soldán, quien está a cargo de la comisión de 
vinculación sectorial, donde participa de una mesa de trabajo con CAMARCO, ADIBA, JEFEBA, 
CARBAP y la Juventud Sindical. 

Juan Manuel comentó que el 20/03 participó de la primera reunión, en donde se planteó la 
necesidad de armar de manera conjunta una normativa de trabajo y un código de convivencia 
para regir los encuentros y la mesa. Por otro lado, también propusieron plasmar objetivos 
concisos y un cronograma de actividades a desarrollar durante todo el año.

Por otro lado, el Departamento fue invitado a participar del evento organizado por CAMARCO 
JOVEN, SUMMIT 2023, a realizarse el 13/04 en Pilar. Allí se desarrollarán mesas de debate, 
paneles de política e inclusión social, el desafío de tener empresas familiares y sobre los roles 
dirigenciales. 

c. Comunicación

La Presidente, Luciana Blasucci, indicó que actualmente se está llevando adelante una campaña 
de comunicación desde UIPBA JOVEN, en donde se realizan videos para contar las historias de 
los jóvenes que integran el departamento y sus empresas. A su vez también se están realizando 
videos sobre los procesos productivos de empresas a las que han visitado en el pasado.

En este sentido, informó que Caterina Urcioli se estará comunicando con ellos para coordinar la 
grabación de los videos y luego compartirlos al área de comunicación de UIPBA, quien se 
encargará de su edición.

Por otro lado, comentó que la próxima visita a planta será en el partido de General San Martín.

5. Plenaria de la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO)

La Sra. Rodríguez comentó que participó en representación de UIPBA, de la plenaria de la 
Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación. Allí estuvieron presentes la Ministra de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, Kelly Olmos, Ayelen Mazzina, Ministro de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, representantes de órganos sindicales y el sector empresario, para dialogar sobre la 
importancia de buscar la igualdad de oportunidades en los diferentes sectores del país.

El departamento fue convocado a formar parte de la apertura, donde presentaron el trabajo 
que se realiza en materia de género, enfatizando en las acciones destinadas a fomentar el 
liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios industriales.

Además, destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas de 
discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo. 

Luego, la Presidente dio las gracias a la integrante del Departamento, Patricia Malnati, ya que 
gracias a ella pudieron acceder al encuentro y presentar la agenda que llevan adelante. De igual 
manera, destacó la necesidad de contar con más datos duros para poder presentarlos en 
próximos eventos y encuentros. Las presentes coincidieron en llevar adelante una encuesta 
sobre la participación de las mujeres dentro de la gremial empresaria.

Se decidió que a través de intercambio de mensajes del grupo de WhatsApp que comparten, 
acordarán que preguntas incluir en la encuesta a realizarle.

6. Varios

Se le dio la bienvenida a Patricia Rodríguez, representante de AAFMHA, nueva integrante del 
Departamento.

Seguido a ello, dialogaron sobre la necesidad de animar a las mujeres a participar de la gremial 
empresaria, más allá de sus roles dentro de las empresas. Es importante que puedan reclamar 
sus espacios de decisión y la aceptación de sus propuestas, que muchas veces, por la brecha de 
género que se da en la industria y en los espacios laborales, no pueden desplegar. 

Departamento de
Jóvenes y Desarrollo Territorial

Siendo las 17.30 hs del 12 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Jóvenes y Desarrollo 
Territorial, presidido por Luciana Blasucci, a través de la plataforma virtual, Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Analía Vázquez, Matías Ronchi, Caterina Urcioli, Juan Manuel 
Soldan, Federico Kalciyan, Manuel Soldan, Pablo Kaloggianidis, Leandro Albertazzi y Romina 
Blasucci.

Participa en carácter de invitado Guido June, en representación de CEPIMA.

d. Recaudación y tesorería

En este punto el tesorero, Matías Ronchi, recordó que a través del panel de Jóvenes 
desarrollado en Somos Industria 2022, se recaudaron $217.000. Luego hubieron gastos 
vinculados al viaje realizado a Vaca Muerta en noviembre y en encuentros jóvenes, por lo que 
actualmente la caja con la que cuentan es de $123.611.

En este sentido, comentó que se recaudaron nuevos fondos a través de una propuesta de 
Sponsoreo a los diferentes socios de UIPBA, con la intención de que participen como 
auspiciantes de la campaña de comunicación. Se estima que se logrará cubrir los gastos 
destinados a este proyecto consiguiendo aproximadamente 3 sponsors.

Las categorías de auspicio serán las siguientes:

SPONSOR GOLD - Valor anual: $180.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página completa dentro del boletín mensual de UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

SPONSOR PLATA - Valor anual: $75.000.

• Logo en video Historia Industrial Joven (3 videos mensuales).
• Logo en video visitas a plantas años anteriores y 2023 (3 videos mensuales).
• Logo en página compartida dentro del boletín mensual UIPBA JOVEN, formato PDF y video.

3. Varios

a. Juan Ignacio Rodríguez, representante de la Unión Industrial de Bahía Blanca los invitó a 
participar a un evento de cata de vinos que desarrollará en el mencionado partido, que ha 
sido declarado como de interés municipal. Contará con la presencia de gobernadores, 
empresarios, referentes de diferentes líneas de producción.  Se desarrollará el 11 de agosto 
y se recaudaran fondos benéficos para un proyecto municipal.

b. Leandro Albertazzi y Pablo Kaloggianidis, referentes de la Unión Industrial de Quilmes, 
informaron que el Concejo Deliberante del Municipio de Quilmes aprobó el régimen 
urbanístico especial para Pequeños y Medianos Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño, problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

A su vez, desde la Unión Industrial de Quilmes realizarán una ronda de negocios donde se 
desarrollarán paneles de sustentabilidad y se presentarán proyectos del Municipio vinculados a 
la temática. Además, también se expondrá sobre diferentes líneas de financiamiento que 
ofrece el Banco Provincia. 

Departamento de
Infraestructura y Parques Industriales

Siendo las 16 hs. del viernes 14 de abril de 2023 se reúne el Departamento de Infraestructura y 
Parques Industriales, presidida por Leonardo Wagner, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Carlos Legaz, Roberto Lowenstein, Emiliano Barbero, Jorge 
Alonso, Jorge Pegoraro y Carlos Arrigoni. 
                                                                 

1. Situación sobre Parques Industriales - Actualidad. 

El Presidente del Departamento, Leonardo Wagner, informó que, junto a los miembros de la 
Unión Industrial de Quilmes, participó de un evento en donde el Concejo Deliberante del 
Municipio de Quilmes aprobó el régimen urbanístico especial para Pequeños y Medianos 
Parques Industriales en el distrito.

La medida habilita el desarrollo de parques industriales en predios menores a 6 hectáreas, 
siendo una herramienta que genera soluciones concretas al conflicto entre el uso industrial y 
residencial del suelo quilmeño. Problemática que también se refleja en otros sectores del 
AMBA. Además, es un proyecto clave para la refuncionalización de fábricas que se encuentran 
en desuso.

Comprende sectores vacantes de instalaciones industriales existentes, áreas en desuso o con 
capacidad ociosa y suelos disponibles de proximidad o contiguos a la colectora de la Autopista 
Buenos Aires-La Plata.

El Sr. Wagner destacó la importancia de que la ley se aprobara por unanimidad de todos los 
presentes, sin la presentación de una grieta entre los diferentes bloques. Se trata de una 
ordenanza óptima para el desarrollo de la industria

2. Nota a Parques Industriales Socios de UIPBA

El Sr. Wagner presentó un modelo de nota para enviar a los Parques Industriales socios de 
UIPBA, para invitarlos a participar de la próxima reunión de departamento. La misma fue 
aprobada por unanimidad y se acordó enviarla a través del área de comunicación a las 
autoridades de cada una de las instituciones. 

3. Situación Energética 

a.Descuentos en GN a usuarios “P”.

El Sr. Carlos Arrigoni informó que la Resolución SE 6/2023, estableció descuentos sobre el 
precio de la componente de Gas Natural dentro de la tarifa (no sobre la componente de 
Distribución) a aquellas Pymes que sean Usuarios de las Categorías P1, P2 y P3 y que posean 
Certificado de Registro de empresa MiPYME VIGENTE. 

Para gozar del beneficio no hay más que disponer del certificado de inscripción vigente, ya que 
el ENARGAS se encarga de contrastar a los inscriptos CON CERTIFICADO VIGENTE que les envía 
Desarrollo Productivo, con los Usuarios P1, P2 y P3 que les envía cada una de las Distribuidoras 
de Gas Natural. El entrecruzamiento se realiza a través de la CUIT.

Hasta ahora, son válidos los CERTIFICADOS del REGISTRO DE EMPRESAS PYME obtenidos 
según lo establecido por la Resolución 220/2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Producción y Trabajo. Pero, dada la reciente 
modificación introducida por la Resolución 121/2023 de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de fecha 28/03/2023, los nuevos 
CERTIFICADOS deberán ser tramitados de acuerdo a esta última.

Beneficio:

• Usuarios P1 y P2: el descuento es del 4,29 % sobre la componente GAS NATURAL (no sobre la componente 
Distribución) a partir del 1º de marzo de 2023. 
• Usuarios P3:  el descuento es del 24,68 % a partir del 1º de marzo 2023 y del 62,49 % a partir del 1º de mayo de 
2023, (también solo lo componente Gas Natural de la tarifa)

Se recuerda que todos los clientes P3 pasan a ser provistos totalmente por la distribuidora de 
su zona. Se anulan la totalidad de los Contratos que los Usuarios P3 pudieran tener con 
Comercializadores o Productores, lo que representa una importante disminución de costo para 
estos clientes.

 
b. Fin de contratos para usuarios “P3”.  

A su vez, el Sr. Arrigoni comentó que los usuarios “P3” ya no se encuentran bajo la órbita 
comercializadora, sino que vuelven a ser categorizadas como distribuidoras de sus zonas 
correspondientes. Esta modificación representa una gran disminución de precios.

c. Ajuste de Tarifas de Electricidad.

Continuando, indicó que los incrementos que se han anunciado corresponden a los mercados 
mayoristas, vinculados a los traspasos de energía. 

Respecto a la modificación de los valores agregados de distribución, el aumento del cargo fijo 
comercial mensual y el cargo por potencia contratada subieron un 108%; la energía se mantuvo 
y la distribución tuvo un mínimo aumento. Las modificaciones han sido equitativas para todos 
los rubros.

d. Mesa de trabajo Regional PyME ENARGAS – Prov. Buenos Aires. 

El Sr. Arrigoni finalizó su presentación informando que en el marco de su participación dentro 
de la Comisión Pyme del ENARGAS, reiniciaron las Mesas de Trabajo provinciales, comenzando 
por la Provincia de Buenos Aires. La primera reunión con la Provincia de Buenos Aires se 
realizará el miércoles 26 de abril a las 10:00 horas, de manera virtual. Quienes deseen participar, 
podrán registrar su solicitud a través de un formulario que el área de comunicación de UIPBA 
compartió a través de campañas de mailing y WhatsApp. Llegado el momento, a los inscriptos 
se les facilitará el acceso virtual a la reunión.

Podrá asistir a la mesa de trabajo ENARGAS toda institución y/o representante de empresa 
socias de UIPBA, que tenga alguna inquietud, queja o consulta sobre aspectos técnicos, de 
infraestructura, tarifaria u otra, respecto del suministro de gas natural

Acquaviva, Pablo Dimitroff, Juan Fernández y Natalia Barbieri.

Participa en carácter de invitada Justina Garro, en representación del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI).

1. Presentación de Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
del INTI 

Dando comienzo a la reunión, el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, le dio la 
bienvenida a Justina Garro, referente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), para 
que realice una presentación sobre los Sistemas y Herramientas para el Desarrollo Sustentable 
que ofrecen desde la entidad.

Comenzando con su presentación, Justina comentó que el INTI, como referente tecnológico del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y en constante articulación con el sistema de Ciencia y 
Técnica, asiste y transfiere sus capacidades al entramado productivo de todo el país, a fin de 
sumar nuevas tecnologías para agregar valor a las producciones regionales, afrontar los 
desafíos del paradigma 4.0, implementar gestiones ambientales que promuevan el desarrollo 
sustentable y sumar innovación en las PyMEs para ampliar su oferta exportable.

La misión del INTI es incorporar en el sistema Productivo Argentino una Gestión Ambiental que 
Promueva el Desarrollo Sustentable; diseñando políticas de mejora de la competitividad y la 
calidad de los productos para las Industrias en general, sus proveedores y afines, que 
demanden servicios relacionados a la Química, Farmoquímica y Ambiente, a través de la 
provisión de análisis, ensayos, asistencias, evaluaciones técnicas, y otros servicios que surjan a 
partir de la demanda de la industria, regímenes regulados, restricciones o estándares de los 
mercados a nivel local o internacional.

Sus principales ejes estratégicos para promover la sostenibilidad son el impulso de la economía 
circular, promoción de la producción más limpia, análisis de ciclo de vida y etiquetados 
ambientales, evaluación y caracterización de productos para una producción sustentable, 
monitoreo ambiental y evaluación de la contaminación en el suelo, aire y agua. Luego, detalló 
el trabajo que se lleva adelante en cada uno de ellos:

Evaluación y Control de la Contaminación

• Caracterización de efluentes líquidos, barros y residuos orgánicos, ambiente laboral, efluentes gaseosos, calidad 
de aire exterior e interior, biogás.
• Ensayos de trazabilidad aeróbica, anaeróbica (generación de biogás), y no convencionales para efluentes líquidos, 
barros y residuos orgánicos.
• Diseño y evaluación de sistemas de tratamientos de efluentes líquidos industriales, ventilación general y 
localizada y de sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos.
• Diagnóstico ambiental y producción más limpia en la industria.
• Prefactibilidad y diseño de sistemas de biodigestión para barros y residuos orgánicos.
• Formación de recursos humanos.

Gestión Ambiental, Economía Circular y Análisis de Ciclo de Vida

• Gestión ambiental en la industria y parques industriales.
• Estudios de análisis de ciclo de vida. Huella de carbono de producto y corporativa.
• Caracterización de residuos. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales y peligrosos. Compostaje.
• Implementación de Economía Circular en la industria.
• Evaluación de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos.
• Gestión Ambiental. Plan de Gestión Ambiental. Reportes de sustentabilidad (ejemplo GRI)
• Formación de recursos humanos

Manejo y Gestión de Sustancias Químicas: laboratorio de Biología, y Ecotoxicidad

4. Invitación para el Evento de Networking - 25/4 – “Conectando Vaca 
Muerta”. 

El Sr. Jorge Alonso indicó que se llevará adelante la segunda edición del evento de Networking 
“Conectando Vaca Muerta”, a realizarse el 25/4. Para inscribirse y participar deben ingresar a la 
Página oficial de Vaca Muerta y acceder al formulario de registro. 

Se trata de un encuentro fructífero en el que se analiza y debate sobre las oportunidades que 
ofrece la cuenca neuquina.

Por su parte, el Presidente, Leonardo Wagner, comentó que Vaca Muerta se extiende de 
Neuquén a Mendoza y solo un 6% del recurso ha sido explotado. Además, el 50% de la 
producción que se obtiene está vinculada al petróleo convencional o no convencional. De igual 
manera, indicó que actualmente áreas como Palermo AIC, ubicado en Santa Cruz, o la zona de 
Argerich, cercana a Mar del Plata, son sectores que cuentan con condiciones similares a las de 
Vaca Muerta, que pueden aprovecharse para su desarrollo y generación de recursos.

5. Gerentes del BNA y líneas de financiamiento.

El Sr. Roberto Lowenstein propuso organizar un encuentro con gerentes del Banco Nación con 
quienes está en contacto, para que presenten las líneas de financiamiento que actualmente se 
están ofreciendo, ya que han habilitado créditos con grandes plazos y beneficios, en tasas 
blandas. Muchos de ellos están relacionados a la promoción de exportaciones, proyectos 
ambientales y con perspectiva de género.

Además, indicó que sería fundamental difundir esta información con el resto de los socios de 
UIPBA desde el departamento.

6. Varios

El Sr. Roberto Lowenstein consultó si han escuchado comentarios vinculados a la posibilidad de 
que exista un código de reordenamiento territorial, aduciendo a que toda la industria fuera de 
los Parques Industriales será considerada un precinto en la Provincia de Buenos Aires.

Los presentes indican que no han escuchado comentarios al respecto, pero que deben 
consultar con diputados de la Provincia y paralelamente, solicitar a la Directora Ejecutiva de 
UIPBA, María Laura Bermúdez que obtenga información sobre el tema.

Por último, el Sr. Jorge Alonso recordó que los días 26 y 27 de septiembre se realizará la nueva 
edición de Somos Industrias en Costa Salguero. 

Departamento de
ambiente y sustentabilidad

Siendo las 17 hs del 18 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Ambiente y 
Sustentabilidad, presidido por Manuel Frávega, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Silvia Pedrassi, Patricia Malnati, Marcelo Taboada, Jorge 

• Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA).
• Estudios de atributos ambientales de productos de uso industrial y doméstico (Biodegradabilidad y 
Ecotoxicidad).
• Evaluación microbiológica para la preservación de la salud y el ambiente (Actividad biocida, Potabilidad).
• Estudios de desempeño de sistemas de tratamientos biológicos (evaluación de Bioindicadores y eventos de 
Toxicidad).
• Monitoreo y análisis ambientales de recursos hídricos.
• Formación de recursos humanos

Compuestos y Productos Inorgánicos: Rayos x y análisis químicos

• Difracción de Rayos X (determinación de polimorfismo, fosfatizados, carga inorgánica en plásticos y cauchos, 
caracterización de polvos para implantes dentales, cementos, arcillas, determinación de presencia de asbestos en 
materiales, sílice cristalina en ambiente laboral, etc.).
• Fluorescencia de Rayos X (metales preciosos en catalizadores, metales pesados en autopartes, azufre y plomo en 
combustibles, caracterización de cementos, etc.)
• Referente en la medición de parámetros críticos en matrices ambientales.
• Análisis químico del producto floculante PAC
• Evaluación de separación de precursores en productos comerciales para su registro en SEDRONAR.

Compuestos y Productos Orgánicos: muestras ambientales, material biomédico, fármacos y 
productos

• Laboratorio Nacional de Referencia en el análisis de óxido de etileno desde 1987
• Análisis por Cromatografía Gaseosa, líquida y polarímetros para la determinación de óxido de etileno, 
hidrocarburos (ej: BTEX, GRO, DRO), PCB (bifenilos policlorados), PAH (hidrocarburos aromáticos policíclicos), 
etanol en agua, etc.
• Análisis de aire en ambiente laboral según NIOSH
• PCB en aceite de transformador
• Detergentes enzimáticos
• Materiales celulósicos: análisis de clorofenoles, PCB, antraquinona y volátiles

Combustibles y Productos Químicos

• Asistencias en el área de combustibles, biocombustibles y lubricantes a particulares, aduana y judiciales.
• Asistencia al PNCCC (Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles).
• Asistencia a empresas para evaluación de Recuperación de solventes según requerimiento de RENPRE.
• Estudios de inflamabilidad de diferentes productos.
• Productos terminados que incluyan solventes afines a derivados de petróleo y productos petroquímicos.
• Actualmente se están desarrollando técnicas para el control de urea automotor.

Una vez finalizada su presentación, Justina dio lugar para que los presentes realicen las 
consultas que tuvieran al respecto. Entre lo dialogado, informó que el propósito del INTI es 
armar propuestas interdisciplinarias entre industrias y parques industriales. 

Finalizando, se indicó que esta información se circularizará con los asociados de UIPBA y a 
través del Departamento de Ambiente y Sustentabilidad se fomentará la vinculación con el 
INTI, para sacar provecho de todos los servicios que ofrecen y las acciones que llevan adelante.

2. Reunión con Ministerio de Ambiente y Autoridad del Agua

En este punto el Presidente del Departamento, Manuel Frávega, brindó la palabra al Sr. Jorge 
Acquaviva, para que informe sobre la última reunión con el Ministerio de Ambiente y la 
Autoridad del Agua, de la que fue partícipe.

Comentó que actualmente la Autoridad del Agua (ADA) se encuentra trabajando en una nueva 
resolución vinculada a los permisos de vuelcos y explotación; se comprometieron a compartir el 
proyecto con los presentes para que puedan analizarlo. Uno de sus objetivos es la 
remasterización del programa de reconversión de efluentes, la idea es que se motorice 
nuevamente para aquellas empresas que deseen regular sus efluentes modificando sus 
instalaciones existentes o bien construyendo una nueva planta. 

Luego, el Presidente, Manuel Frávega, indicó que el Ministerio de Ambiente informó que están 
por lanzar el plan de reconversión industrial tecnológica; se trata de un programa de créditos 
con una tasa subsidiada y Aportes No Reembolsables, destinado a PYMES que quieran 
incorporar un enfoque ambiental en sus procesos productivos.  

Otro punto que se mencionó durante el encuentro, es el de considerar la posibilidad de 
trasladar el asunto vinculado al domicilio constituido en la Ciudad de La Plata respecto a las 
inspecciones, ofreciendo la posibilidad de realizarlas en los domicilios de las cámaras reales. En 
esa misma línea, se encuentran trabajando en un proyecto de domicilio legal electrónico para 
todas las áreas del Ministerio, y no solo para las que actualmente la tienen.

Por último, relacionado también con las inspecciones, se conversó la posibilidad de que todos 
los inspectores puedan acceder a la plataforma de trámites, para que obtengan la información 
sobre las plantas rápidamente y agilizar la gestión.

3. Novedades normativas

El Sr. Manuel Frávega comentó que, en cuanto a novedades normativas, surgió la Resolución 
95/23 que modifica la reglamentación para el control del ingreso de los residuos tóxicos en la 
Provincia de Buenos Aires. El mayor cambio que se identificó a partir de la modificación, es que 
los estudios que deben realizarse para poder identificar si los residuos son tóxicos o no, ahora 
también lo podrán hacer las Universidades, estando incluidas como posibles proveedoras de 
estos servicios. Se indica que hay que estar atentos a cumplir los nuevos requisitos.

En esta nueva Resolución, además, se introdujo el concepto de “Ecotóxicos”, que 
anteriormente se mencionaba como “Toxicidad Aguda”. Este nuevo término incluye a todos los 
residuos, resultando, en consecuencia, más difícil demostrar que un residuo no es tóxico.

Por otro lado, informó que a nivel nacional hubo dos normativas relevantes. Una de ellas fue la 
Resolución 104/2023, vinculada al plan de Compostaje Institucional, creada como estrategia de 
gestión de valorización de residuos orgánicos. En la misma línea, surgió la resolución 1/2023 del 
ENRE que reglamenta el sistema de gestión ambiental.

El presidente acordó compartir con los integrantes del Departamento las Resoluciones 
mencionadas para que puedan conocerlas en detalle.

4. Centro Tecnológico de Economía Circular

En este punto el Sr. Manuel Frávega brindó la palabra al Sr. Juan Fernández para que informe 
sobre las novedades del Centro Tecnológico de Economía Circular (CTECI).

En primer lugar, comentó que desde el CTECI están colaborando con el Premio Argentina de 
Economía Circular, organizado por la fundación observatorio PYME, Fundación Regenerar y el 
Grupo Transición Justa.
 
Podrán participar grandes, medianas, pequeñas y micro empresas, cooperativas, asociaciones, 
ONGs, instituciones públicas y privadas, gobiernos y medios de comunicación, que estén 
implementando acciones que demuestren la incorporación de los principios y métodos de 

economía circular en sus procesos, productos o servicios.
 
El Premio "Argentina Economía Circular" pretende dar visibilidad a aquellos proyectos e 
iniciativas que bajo los lineamientos de este nuevo modelo económico pretendan transformar 
los patrones de producción y consumo de la sociedad para lograr un sistema productivo 
sustentable; basado en la preservación del valor de uso de los bienes y servicios el mayor 
tiempo posible y en la eliminación o demora del consumo de nuevos recursos naturales, 
logrando a la vez, la minimización de la generación de residuos.

Además, comentó que la integrante de la Mesa ODS, Patricia Malnati, será parte del jurado que 
evaluará los proyectos presentados.
 
Continuando, indicó que desde el año pasado el CTECI se encuentra en diálogo con diferentes 
consejos consultivos del Banco Provincia para trabajar de manera conjunta la agenda de 
finanzas sostenible. En mayo se retomaron los encuentros y se decidió que se avanzará con 
actividades vinculadas a esta temática, para que las PYMES puedan acceder a herramientas que 
las ayuden a potenciarse en este sentido. Los presentes coincidieron en la necesidad de 
organizar Webinars y Capacitaciones para poder transmitir esta información a los asociados de 
UIPBA. 

En lo que respecta a la Economía Circular, el Sr. Fernandez comentó que se está trabajando para 
desarrollar nodos en diferentes partes de la Provincia de Buenos Aires para lograr abarcar a las 
empresas a nivel regional.

Por último, expresó que a partir de su participación como representante del CTECI en ONUDI, 
se está llevando adelante un informe vinculado a los procesos productivos, la simbiosis 
industrial y los EcoParques. El objetivo será realizar una guía para que los Parques Industriales 
puedan incorporar estas dinámicas en sus instalaciones y empresas, y en un futuro, también 
desarrollar capacitaciones a lo largo de todo el país.

5. Otros

La Sra. Patricia Malnati indicó que participará en el “1er Foro Regional de Responsabilidad 
Social Empresarial: hacia un desarrollo sostenible.”, organizado por la Red Iberoamericana de 
Universidades por la RSE y la Cámara de Diputados de la Nación, realizado en el Municipio de 
Quilmes.

Durante el encuentro, junto al Sr. Juan Fernández, participarán como oradores exponiendo 
sobre las acciones que desde UIPBA llevan adelante para cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y para introducir a las empresas en la Economía Circular.

Además, debatirán sobre cómo lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el cuidado 
del ambiente, junto a referentes del Gobierno de la Ciudad de Quilmes, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y representantes del sector empresario.

Para finalizar, la Sra. Malnati también comentó que, desde el Departamento de Mujeres 
Empresarias, participaron en representación de UIPBA, de la plenaria de la Comisión Tripartita 
para la Igualdad de Oportunidades (CTIO), llevada adelante por el Ministerio de Trabajo de la 
Nación.

Durante la apertura, presentaron el trabajo que se realiza en materia de género, enfatizando 
en las acciones destinadas a fomentar el liderazgo de las mujeres en los diferentes espacios 
industriales. Además, se destacó el trabajo articulado con la mesa ODS, para eliminar las causas 
de discriminación; la importancia de que las mujeres participen en la gremial empresaria y la 
necesidad de generar alianzas estratégicas para optimizar las condiciones del entramado 
productivo.

además de acompañarlas e indagar en cuáles son las principales necesidades que atraviesan. Es 
importante que desde el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA puedan agregar valor.

Departamento de PYMI, Comercio y Financiamiento
 

Siendo las 17 hs del 25 de abril de 2023, se reúne el Departamento de PYMI, Comercio y 
Financiamiento de UIPBA, presidido por Mariana Perea, a través de la plataforma virtual Google 
Meet.

Asisten los siguientes miembros: Oscar García, Roberto Nicoli y Jorge Pegoraro.

Dando comienzo a la reunión, la Presidente del Departamento, Mariana Perea, informó que 
luego de que la Directora Ejecutiva de UIPBA, María Laura Bermúdez, leyera el Proyecto de Ley 
Integral PYME en el que el Departamento se encuentra trabajando desde 2022, indicó que 
realizará algunas modificaciones y sugerencias en el mismo. 

En este sentido, la Sra. Perea comentó que una vez recibidas las recomendaciones de la 
Directora, se avanzará con sus correcciones y se coordinará una reunión con el Presidente de 
UIPBA, Martin Rappallini y el Secretario, Alejandro Gentile para intercambiar ideas y 
finalmente, culminar con la redacción del Proyecto y obtener su versión final, para luego 
presentarlos a los candidatos para las elecciones 2023.

Departamento de
Política Tributaria

Siendo las 9 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Política Tributaria de 
UIPBA, presidido por Mariano Betanzos, a través de la plataforma virtual Zoom Meetings.

Asiste el miembro del Departamento, Guillermo Chiabra.

1. Resolución General 5339/2023

Dando comienzo a la reunión, el Sr. Mariano Betanzos informó que la AFIP, a través de la 
Resolución General 5339/2023, suspendió hasta el 31/12/2023 la aplicación de los certificados 
de exclusión de las percepciones de ganancias e IVA adicionales para las operaciones de 
importación definitiva en bienes.

El Sr. Guillermo Chiabra y el Presidente, Mariano Betanzos, coincidieron en que en ningún 
momento dentro de la Resolución se aclara cuando se vencen los certificados que están 
vigentes hoy en día. Por lo contrario, sí han informado que la norma comenzará a aplicarse 
cuando haya vencido el certificado de orden de retención que las empresas tienen 
actualmente.

A modo de conclusión, se comentó que la norma carece de lógica técnica, por lo que se esperará 
a que haya un nuevo comunicado que aclare los puntos inconclusos de la misma.

2. Fallo First Data

El 28 de marzo de 2023, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante la causa First Data Cono 

Departamento de
Industria 4.0

Siendo las 17 hs del 19 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Industria 4.0 de UIPBA, 
presidido por Fabio Licenblat, a través de la plataforma virtual Google Meets.

Asisten los siguientes miembros: Federico Lowenstein, Javier Montalbetti, Alfredo Ferrini, 
Danny Lew y Jorge Pegoraro.

1. Desarrollo del plan de relevamiento de la situación tecnológica de parques 
industriales e industrias de la Provincia.

Dando comienzo a la reunión, el Presidente, Fabio Licenblat, comenta a los presentes que se 
comunicó con el Presidente del Departamento de Infraestructura y Parques Industriales, 
Leonardo Wagner, para proponerle realizar un relevamiento conjunto sobre cuántas empresas 
dentro de los Parques Industriales se están transformando a la industria 4.0 

Luego de dialogar, acordaron que le acercarán al Departamento de Infraestructura y Parques 
Industriales un documento con el detalle de la propuesta y su objetivo, para que pueda 
presentarlo frente al resto de los integrantes y luego avanzar.

En la misma línea, indicaron que, para realizar el relevamiento en los Parques Industriales, 
deben acercarse a los mismos, dividirse la tarea entre los integrantes y averiguar cuántas 
empresas están vinculadas a la economía del conocimiento y la tecnología industriales, además 
de comprender cuales son las problemáticas que afrontan y sus principales necesidades. 
Asimismo, también será necesario conocer cuáles son los niveles de conectividad con los que 
cuentan, la automatización de los procesos, la realidad ambientada y por último cuántas 
empresas han logrado acceder a los beneficios que ofrece la Secretaría de Industria y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo. 

Una vez finalizado el relevamiento, redactarán un informe para presentar ante el Comité 
Ejecutivo de UIPBA y las autoridades de ADIBA. En este sentido, este también será de utilidad 
para presentar nuevas propuestas de crecimiento vinculadas a la industria 4.0 y la economía del 
conocimiento, a los diferentes políticos, teniendo en cuenta que se trata de un año electoral. 

El objetivo es tener el documento listo para fines de junio.

2. RUTA X y nodo provincia de buenos aires

El Secretario del Departamento, Javier Montalbetti, indicó que se mantendrá una reunión con 
Silvio Zurzolo, presidente de ADIBA, para terminar de establecer cuál será el esquema de 
trabajo en cuanto al nodo de RUTA X en la Provincia de Buenos Aires. 

Además, comentó que consultará por el Taller X sobre transformación digital que se ha 
realizado la UIA, para averiguar cuántas empresas han participado y cuáles fueron los 
resultados.

En la misma línea, se vuelve a mencionar la necesidad de profundizar la relación con el Centro 
X, con el fin de facilitar el acceso de las empresas de la Provincia de Buenos al Nodo X de la UIA, 

Sur S.R.L. c/ Estado de la Provincia de Corrientes (Dirección General de Rentas) s/ recurso 
facultativo (acción de nulidad), falló a favor de First Data, resolviendo que ante la distribución 
errónea de la base imponible del impuesto que deriva en pagar más en una provincia que en 
otra, debería aceptarse el pago en crédito, implicando que las dos jurisdicciones compensen el 
impuesto abonado, y que no se solucione debiendo pagar el contribuyente nuevamente. 

Además, se expresó que existe un sólo plazo de prescripción de las deudas tributarias, que es el 
que se encuentra establecido en los códigos que fueron definidos por el Congreso Nacional. De 
esta manera, cada jurisdicción no puede establecer otro lapso de tiempo sin que se respete la 
Constitución Nacional.

Luego, entrando en detalle, el Sr. Betanzos explicó que First Data inició acciones judiciales, 
solicitando la declaración de nulidad de la resolución de la Dirección General de Rentas 
1.045/11 y del decreto 1.369/14 (que la confirmó), por la cual se le había determinado de oficio 
el impuesto sobre los ingresos brutos de los períodos fiscales enero 2002 hasta agosto de 2005, 
con más intereses y multa, porque la obligación tributaria se encontraba parcialmente 
prescripta y no se había cumplido con lo establecido en el Protocolo Adicional al Convenio 
Multilateral.

Se coincide en que el problema principal en este caso fue que las diferentes jurisdicciones no se 
pusieron de acuerdo en lo que respecta a la base imponible. Se trata de un fallo clave porque 
establece la obligatoriedad de seguir el protocolo y forzarlas a avisar a las otras jurisdicciones 
cuando las empresas ya están bajo fiscalización. A partir del mismo y tomándolo como 
referencia, las PYMES podrán exigir que se aplique el protocolo.

Departamento de
Legislación y Política Productiva

Siendo las 16 hs del 26 de abril de 2023, se reúne el Departamento de Legislación y Política 
Productiva de UIPBA, presidido por Daniel Argentino, a través de la plataforma virtual Google 
Meets.

Asisten los siguientes miembros: Jorge Pegoraro, Julio Cordero y Juan José Etala.

1. Guarderías

El Presidente del Departamento, Dr. Daniel Argentino y el Dr.  Juan José Etala, informan que 
respecto del Decreto 144/22 que establece la implementación de guarderías dentro de las 
empresas en la Provincia de Buenos Aires, se realizó un pedido de homologación, pero aún no 
hubo novedades al respecto. Los presentes coinciden que el decreto que efectiviza la norma 
tendría que brindar la posibilidad de implementar las guarderías de manera directa dentro de 
las empresas y no a través de convenios.

2. Negociaciones salariales - pautas MT

El Sr. Juan José Etala comentó que se intentará solicitar a la UBA que establezca algún 
dictamen económico en lo que respecta a las negociaciones salariales que se están llevando 
adelante para este 2023.

3. Novedades en Lácteos Vidal

El Sr. Daniel Argentino recordó que por la existencia del expediente n° 30061/2022 caratulado 
como “YEDRO, FRANCO MARCELO Y OTROS C/ LACTEOS VIDAL S.A Y OTROS S/ JUICIO 
SUMARÍSIMO”, desde UIPBA decidieron presentar ante el Juzgado Nacional del Trabajo n° 69 
(institución donde tramita la causa), un documento como Amicus Curiae (amigos de la corte), 
que permite la intervención de terceros ajenos a un proceso, para que emitan una opinión 
sobre los casos sometidos a conocimiento judicial, en virtud de su interés en la resolución final.

Es en este marco que el día 24 de noviembre de 2022, recibieron una comunicación por parte 
del Juzgado Nacional del Trabajo n° 69, donde rechazaron la participación como amigos del 
tribunal.

Es en esta línea que el Sr. Julio Cordero comentó que mantuvo diálogo con los abogados de la 
causa y siguieron la temática. con el objetivo de demostrar que las medidas de fuerza tales 
como bloqueos o huelgas, no son obligatorias para los trabajadores; es decir, los sindicatos no 
pueden exigir al empleado que sea participe activo de estos actos.

Además, desde un punto de vista objetivo, han consultado con la OIT lo que se mencionó en el 
anterior párrafo, quienes explicaron que esos conceptos están directamente vinculados al 
derecho a huelga. Uno de los propósitos a futuro es que pueda desarrollarse un protocolo a 
respetarse, relacionado a las medidas de fuerza y protesta social.
.
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